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Bogotá D.C., 14 de junio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo 
Auto no termina proceso - requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00431-00 
 
Se niega la solicitud de terminación de proceso por transacción, 
puesto que no se dan los presupuestos establecidos en el artículo 
312 del C.G.P. Obsérvese que el contrato allegado tiene como 
objeto el retiro de la demanda que cursa en el Juzgado 68 Civil 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, proceso 
11001400308620230045100, por lo que el extremo ejecutante 
deberá adecuar su solicitud a lo establecido en dicha 
normatividad o alguna de las formas de terminación del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 96 del 15 de junio de 2023. 
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